
Solicitud TUI
31/07/2019

DURANTE TODO EL CURSO ACADÉMICO, TODOS
los estudiantes matriculados en la UGR que no
tengan la TARJETA UNIVERSITARIA INTELIGENTE
(TUI) pueden obtenerla de manera inmediata en
los siguientes Puntos de Emisión PERMANENTES:

La única documentación que deben presentar los
estudiantes para obtener su TUI es el documento
de identidad (DNI, NIE o Pasaporte).

HORARIO AMPLIADO de los Puntos de Emisión
(SÓLO HASTA EL
20 DE OCTUBRE):

HORARIO REDUCIDO de los Puntos de Emisión (A PARTIR DEL
20 DE OCTUBRE Y DURANTE TODO EL CURSO):

Más información en las siguientes páginas web:

Facultad de Ciencias (Campus de
Fuentenueva), Oficina del Banco de
Santander.
Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales (Campus de Cartuja), Oficina
del Banco de Santander.

MAÑANAS, de 9 a 14 horas (de lunes a viernes).
TARDES, de 15 a 17 horas (de lunes a jueves; el viernes por la tarde CERRADO).

MAÑANAS, de 8:30 a 11 horas (de lunes a viernes).
TARDES, de 16 a 17 horas (de lunes a jueves; el viernes por la tarde,
CERRADO).

https://udigital.ugr.es/emision_tui
https://tui.ugr.es
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